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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 002 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se promueve el uso de la “bici” segura y sin accidentes.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.002 
DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE LA 

“BICI” SEGURA Y SIN ACCIDENTES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto promover el uso de la bicicleta segura 
y sin accidentes, fomentando y fortaleciendo el conocimiento a través de la pedagogía 
de las normas de tránsito y la política pública de seguridad vial por parte de los actores 
en la vía. También, el fomento de la participación de colectivos de actores vulnerables 
en una de las instancias de apoyo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para 
prevenir la accidentalidad de los ciclistas y demás actores vulnerables.  
 

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al parágrafo 3º del artículo 136 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 23 de la Ley 2050 de 2020, el cual quedará así:  

Los cursos a los que se refiere este artículo deberán incluir contenidos de seguridad 
vial que promuevan el respeto en la vía por los usuarios de la bicicleta.  

 

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 15.4 del artículo 15 de la Ley 1702 de 2013, el 
cual quedará así:  

15.4. Consejo Consultivo de Seguridad Vial. El Consejo Consultivo de Seguridad Vial 
será un órgano consejero y de participación público-privado. Tiene por funciones: 
Proponer acciones y recomendaciones a la Agencia Nacional de Seguridad Vial para la 
implementación de la política nacional de seguridad vial, informar a sus representados 
los planes y las estrategias de seguridad vial, y debatir propuestas orientadas a lograr 
el compromiso y coordinación de los sectores público y privado, en el marco de los 

objetivos y estrategias nacionales de seguridad vial. La ANSV definirá los aspectos 
generales que aseguren la operatividad del Consejo.  
 

Las propuestas y recomendaciones del Consejo Consultivo de Seguridad Vial, y en 
general las decisiones que dicho Consejo adopte, no son vinculantes para la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial. 

Serán Miembros del Consejo Consultivo:  

• 4 Representantes de la sociedad civil, así: un representante de colectivos de 
ciclistas, un representante de colectivos de motociclistas, un representante de 
peatones y un representante de víctimas de accidentes de tránsito.   

• Un representante de los agentes económicos del sector automotor.   

• Un representante de los Organismos de apoyo a las Autoridades de Tránsito.  

• Un representante de Académicos o expertos en la seguridad vial.  

 
Parágrafo 1. Asistirán como invitados permanentes, el presidente de la Federación 
de Aseguradores Colombianos Fasecolda o su delegado, un delegado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV), y el presidente del comité de representación del 
capítulo técnico de autoridades de tránsito o su delegado.  
 
Parágrafo 2. Cada uno de los mencionados actores como integrantes del Consejo 
Consultivo, incluyendo representantes de la sociedad civil, agentes económicos del 
sector automotor, Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito y académicos 
o expertos en seguridad vial, elegirá un (1) delegado al Consejo consultivo.  

Parágrafo 3. El periodo de los miembros del Consejo Consultivo será de dos (2) años. 
Los miembros del Consejo que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
ostenten tal calidad de conformidad con las disposiciones previamente establecidas, 
conservarán la calidad de miembros por el tiempo que faltare para completar dos (2) 
años desde el momento en que se produjo su elección. Una vez culminado dicho 

periodo los diferentes actores sociales y económicos procederán a elegir a los 
representantes señalados en el presente artículo.  
 

Artículo 4°. Actor vial Ciclista en el Plan Nacional de Seguridad Vial. En el 
proceso de formulación del Plan Nacional de Seguridad Vial 2022- 2032, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial incorporará un capítulo especial relacionado con el actor 
vial ciclista. En este, además de un diagnóstico, se establecerán los lineamientos de 
política pública para salvaguardar dicho actor vial vulnerable.  
 

Artículo 5° Promoción de Campañas. La Agencia Nacional de Seguridad Vial 
promoverá campañas en los medios masivos, comunitarios y alternativos de 
comunicación, y de manera presencial en ciudades y poblaciones mediante 
instancias relacionadas con el deporte, la recreación y la movilidad, acorde 
a las normas vigentes para estos servicios, con el objetivo de promover y socializar 
los derechos y deberes de los ciclistas y las estrategias de prevención de manera 
integral.  

 

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 
artículo 9 de la Ley 1503 de 2011, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD DE ENSEÑANZA. Se establece como obligatoria, en 
la educación Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, la enseñanza en 
educación vial de manera sistemática, de conformidad con los objetivos y propósitos 
señalados en la presente ley, con énfasis especial en las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes al relacionarse en el espacio público, con especial 
atención de los Ciclistas, a fin de que se promueva el desarrollo de las 
competencias necesarias en la educación vial, para el uso adecuado, 
responsable y seguro de la bicicleta y otros medios de movilidad.  

Parágrafo. Los Ministerios de Transporte y Educación Nacional, expedirán la 
reglamentación atinente al cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

 

Artículo 7°. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su publicación 
y deroga todas aquellas que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 002 
DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE LA 
“BICI” SEGURA Y SIN ACCIDENTES”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA 
Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.002 
DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE LA 

“BICI” SEGURA Y SIN ACCIDENTES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por objeto promover el uso de la bicicleta segura 
y sin accidentes, fomentando y fortaleciendo el conocimiento a través de la pedagogía 
de las normas de tránsito y la política pública de seguridad vial por parte de los actores 
en la vía. También, el fomento de la participación de colectivos de actores vulnerables 
en una de las instancias de apoyo de la Agencia Nacional de Seguridad Vial, para 
prevenir la accidentalidad de los ciclistas y demás actores vulnerables.  
 

Artículo 2°. Adiciónese un inciso al parágrafo 3º del artículo 136 de la Ley 769 de 
2002, modificado por el artículo 23 de la Ley 2050 de 2020, el cual quedará así:  

Los cursos a los que se refiere este artículo deberán incluir contenidos de seguridad 
vial que promuevan el respeto en la vía por los usuarios de la bicicleta.  

 

Artículo 3°. Modifíquese el numeral 15.4 del artículo 15 de la Ley 1702 de 2013, el 
cual quedará así:  

15.4. Consejo Consultivo de Seguridad Vial. El Consejo Consultivo de Seguridad Vial 
será un órgano consejero y de participación público-privado. Tiene por funciones: 
Proponer acciones y recomendaciones a la Agencia Nacional de Seguridad Vial para la 
implementación de la política nacional de seguridad vial, informar a sus representados 
los planes y las estrategias de seguridad vial, y debatir propuestas orientadas a lograr 
el compromiso y coordinación de los sectores público y privado, en el marco de los 

objetivos y estrategias nacionales de seguridad vial. La ANSV definirá los aspectos 
generales que aseguren la operatividad del Consejo.  
 

Las propuestas y recomendaciones del Consejo Consultivo de Seguridad Vial, y en 
general las decisiones que dicho Consejo adopte, no son vinculantes para la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial. 

Serán Miembros del Consejo Consultivo:  

• 4 Representantes de la sociedad civil, así: un representante de colectivos de 
ciclistas, un representante de colectivos de motociclistas, un representante de 
peatones y un representante de víctimas de accidentes de tránsito.   

• Un representante de los agentes económicos del sector automotor.   

• Un representante de los Organismos de apoyo a las Autoridades de Tránsito.  

• Un representante de Académicos o expertos en la seguridad vial.  

 
Parágrafo 1. Asistirán como invitados permanentes, el presidente de la Federación 
de Aseguradores Colombianos Fasecolda o su delegado, un delegado de la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial (ANSV), y el presidente del comité de representación del 
capítulo técnico de autoridades de tránsito o su delegado.  
 
Parágrafo 2. Cada uno de los mencionados actores como integrantes del Consejo 
Consultivo, incluyendo representantes de la sociedad civil, agentes económicos del 
sector automotor, Organismos de Apoyo a las Autoridades de Tránsito y académicos 
o expertos en seguridad vial, elegirá un (1) delegado al Consejo consultivo.  

Parágrafo 3. El periodo de los miembros del Consejo Consultivo será de dos (2) años. 
Los miembros del Consejo que a la fecha de entrada en vigencia de la presente Ley, 
ostenten tal calidad de conformidad con las disposiciones previamente establecidas, 
conservarán la calidad de miembros por el tiempo que faltare para completar dos (2) 
años desde el momento en que se produjo su elección. Una vez culminado dicho 

periodo los diferentes actores sociales y económicos procederán a elegir a los 
representantes señalados en el presente artículo.  
 

Artículo 4°. Actor vial Ciclista en el Plan Nacional de Seguridad Vial. En el 
proceso de formulación del Plan Nacional de Seguridad Vial 2022- 2032, la Agencia 
Nacional de Seguridad Vial incorporará un capítulo especial relacionado con el actor 
vial ciclista. En este, además de un diagnóstico, se establecerán los lineamientos de 
política pública para salvaguardar dicho actor vial vulnerable.  
 

Artículo 5° Promoción de Campañas. La Agencia Nacional de Seguridad Vial 
promoverá campañas en los medios masivos, comunitarios y alternativos de 
comunicación, y de manera presencial en ciudades y poblaciones mediante 
instancias relacionadas con el deporte, la recreación y la movilidad, acorde 
a las normas vigentes para estos servicios, con el objetivo de promover y socializar 
los derechos y deberes de los ciclistas y las estrategias de prevención de manera 
integral.  

 

Artículo 6º. Modifíquese el artículo 56 de la Ley 769 de 2002, modificado por el 
artículo 9 de la Ley 1503 de 2011, el cual quedará así: 

 

ARTÍCULO 56. OBLIGATORIEDAD DE ENSEÑANZA. Se establece como obligatoria, en 
la educación Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria, la enseñanza en 
educación vial de manera sistemática, de conformidad con los objetivos y propósitos 
señalados en la presente ley, con énfasis especial en las niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes al relacionarse en el espacio público, con especial 
atención de los Ciclistas, a fin de que se promueva el desarrollo de las 
competencias necesarias en la educación vial, para el uso adecuado, 
responsable y seguro de la bicicleta y otros medios de movilidad.  

Parágrafo. Los Ministerios de Transporte y Educación Nacional, expedirán la 
reglamentación atinente al cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.  

 

Artículo 7°. Vigencia y Derogatoria. La presente ley rige a partir de su publicación 
y deroga todas aquellas que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 002 
DE 2021 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE EL USO DE LA 
“BICI” SEGURA Y SIN ACCIDENTES”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA 
Senador Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 379 DE 2021 SENADO - 288 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual la Nación se asocia al tricentésimo aniversario de la fundación del municipio de Cereté, 
departamento de Córdoba y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 379 DE 

2021 SENADO - 288 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE 
ASOCIA AL TRICENTÉSIMO ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE 

CERETÉ, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA  
 

DECRETA:  
 

ARTÍCULO 1. Ríndase público homenaje al municipio de Cereté, departamento de Córdoba, y 
vincúlese a la Nación a la celebración del tricentésimo aniversario de su fundación, ocurrida el 
21 de abril de 1721.  
 
ARTÍCULO 2. Autorícese al Gobierno Nacional para que, de conformidad con los artículos 288, 
334, 339, 341, 345, 356 y 366 de la Constitución Política, la Ley 715 de 2001 y sus decretos 
reglamentarios, y la Ley 819 de 2003, concurra incorporando dentro del Presupuesto General 
de la Nación las partidas presupuestales necesarias, a fin de adelantar las siguientes obras de 
utilidad pública y de interés social en beneficio de la comunidad del municipio de Cereté, tales 
como:  
 
1. Construcción de un nuevo Palacio Municipal.  
2. Mejoramiento y ampliación de las redes de acueducto y alcantarillado del municipio, tanto 

en la zona urbana como en la rural.  
3. Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales del Municipio. 
4. Modernización de la infraestructura locativa y dotación del Hospital Sandiego.  
5. Recuperación del cauce fluvial “Caño Bugre” desde su inicio, en el punto conocido como 

“Boca de la Ceiba”, hasta su desembocadura original.  
6. Construcción y modernización de la infraestructura de la Villa Olímpica del Municipio. 
 
ARTÍCULO 3. El Ministerio de Cultura, en asocio con el Instituto Colombiano de Antropología 
e Historia, elaborará un libro conmemorativo sobre la historia del municipio de Cereté, sus 
tradiciones culturales y gastronómicas y sus personajes. El libro deberá ser impreso en un tiraje 
amplio que asegure su comercialización y acceso a los habitantes del municipio.  
 
ARTÍCULO 4. El Ministerio de Cultura prestará asistencia técnica y logística para el desarrollo 
y puesta en funcionamiento del “Archivo Histórico de Cereté”, creado por el Acuerdo 002 del 
Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 5. La autorización de gasto otorgada al Gobierno Nacional en virtud de la presente 
Ley se incorporará en el Presupuesto General de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas 
que regulan la materia, en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 
ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto; y, en segundo lugar, de acuerdo 
con las disponibilidades que se produzcan en cada vigencia fiscal.  
 
ARTÍCULO 6. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio del Interior, hará llegar el texto de 
la presente Ley en copia de estilo a la Alcaldía de Cereté.  
 
ARTÍCULO 7. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias.  
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, 
me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado de la República 
del día 19 de abril de 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 379 DE 2021 SENADO - 288 
DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL LA NACIÓN SE ASOCIA AL 
TRICENTÉSIMO ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN DEL MUNICIPIO DE CERETÉ, 
DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
Cordialmente, 
 
 
 
PAOLA ANDREA HOLGUIN MORENO 
Senadora Ponente             
 

El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del Senado de 
la República del día 19 de abril de 2022, de conformidad con el texto propuesto para segundo 
debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 408 DE 2021 SENADO

por la cual se dictan normas para el diseño e implementación de la política de seguridad vial con enfoque 
de sistema seguro y se dictan otras disposiciones –Ley Julian Esteban.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.408 
DE 2021 SENADO “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL CON ENFOQUE 
DE SISTEMA SEGURO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES –LEY JULIAN 

ESTEBAN”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 
 

Decreta: 
 

 

CAPITULO I 
Objeto y Principios Generales 

ARTÍCULO 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer disposiciones 
normativas que orienten el diseño e implementación de la política pública de seguridad 
vial con el enfoque de sistema seguro. 

ARTÍCULO 2º. Principios generales. Las Entidades del Estado, de acuerdo con 
sus competencias, deben garantizar la protección de la vida, la integridad personal y 
la salud de todos los residentes en el territorio nacional, promoviendo la circulación 
de las personas y los vehículos, la calidad de las infraestructuras de la red vial, la 
seguridad vehicular, para el libre movimiento, circulación y convivencia pacífica de 
todas las personas sobre las vías públicas, bajo los siguientes principios de seguridad 
vial:  

a) Sistema Seguro: Este tiene en cuenta la vulnerabilidad de las personas a las 
lesiones graves causadas por accidentes de tránsito, y reconoce que el sistema se 
debería concebir para tolerar el error humano.  La piedra angular de este enfoque son 
las carreteras y las bermas seguras, las velocidades seguras, los vehículos seguros y 
los usuarios de carreteras seguros, todo lo cual se deberá abordar con miras a poner 
fin a los accidentes mortales y reducir el número de lesiones graves. 

b) Responsabilidad compartida. Serán responsables de la incidencia y de sus 
efectos resultantes, de acuerdo a su participación en el sistema: los planificadores y 
responsables de la gestión del sistema de tránsito y transporte y de la infraestructura 
vial; así como los usuarios de las vías; y la iniciativa privada relacionada con la 
prestación del servicio público de transporte terrestre automotor y del diseño, la 
fabricación, importación, ensamblaje y comercialización de vehículos.  

c) Seguridad Vehicular. Las reglas y normas técnicas en el diseño, la concepción, 
la fabricación, el ensamblaje, la importación, la comercialización y el mantenimiento 
de vehículos automotores, deben garantizar: i) la protección a la vida, ii) la integridad 
personal y iii) la salud, tanto a los usuarios de los vehículos, como a los usuarios 
vulnerables fuera de él (peatones, ciclistas y motociclistas).  

d) Seguridad en las vías. Los cuerpos operativos de control de tránsito, del ámbito 
nacional, deben intervenir y ejercer el control de las normas de tránsito a los usuarios 
de las vías en todos los municipios del país; para garantizar un alto nivel de 
cumplimiento y luchar de forma determinada contra la transgresión generalizada de 
la misma.  

 
CAPÍTULO II 

Obligatoriedad de la reglamentación sobre vehículos automotores y la 
infraestructura vial. 

 

ARTÍCULO 3º. Obligatoriedad de la reglamentación sobre vehículos 
automotores.  La Agencia Nacional de Seguridad Vial unificará y armonizará todas 
las regulaciones relacionadas con la seguridad vial vehicular de manera que sean 
consistentes con la normativa internacional WP. 29 y FMVSS y sus otras equivalentes. 

En ese marco, de manera gradual y en un plazo no mayor a 3 años, el Ministerio de 
Transporte elaborará un cronograma y el plan de trabajo para la expedición de los 
reglamentos técnicos en lo concerniente a vehículos de ruedas, equipos y repuestos 
que se relacionan a continuación: 

i) Protección en caso de colisión frontal; ii) Protección en caso de colisión lateral; iii) 
Protección en caso de colisión trasera; iv) Protección de peatones; v) Control 
Electrónico de Estabilidad; vi) Sistema de antibloqueo de frenos (ABS); vii) Anclajes 
de cinturones de seguridad y anclajes ISOFIX; viii) Cinturones de seguridad; ix) 
Asientos y sus anclajes; x) Apoyacabezas; xi) Llantas; xii) Vidrios (Acristalamientos). 

Esto bajo las condiciones establecidas en el Decreto 1595 del 2015 o las normas que 
lo modifiquen, adicionen o sustituyan y, en todo caso, actualizará como mínimo en 
estos 3 años, aquellos reglamentos técnicos que pierdan su vigencia. 

La Superintendencia de Industria y Comercio deberá garantizar respecto a los 
fabricantes, el cumplimiento de las normas técnicas de producción y fabricación e 
imponer las sanciones en caso de incumplimiento. 

Parágrafo. Lo anterior, sin perjuicio de que el Estado colombiano adhiera a alguno o 
a los tres Acuerdos internacionales de las Naciones Unidas sobre vehículos de motor, 
que son los Acuerdos de 1958 y 1998 sobre las normas para la construcción de 
vehículos nuevos, con inclusión de los requisitos de rendimiento, y el Acuerdo de 1997 
sobre las normas para la inspección técnica periódica de los vehículos en servicio.  

ARTÍCULO 4º. Obligatoriedad de incorporar en el diseño vial especificaciones que 
prevengan y disuadan comportamientos de los usuarios que puedan poner en riesgo 
su vida, su integridad personal y su salud o la de terceros. Para todos los efectos de 
diseño de vías de todas las jerarquías y para intervenciones de construcción de vías 
nuevas, rectificación, mejoramiento, rehabilitación y/o mantenimiento, el diseño de 
especificaciones técnicas incluyendo dispositivos viales, señalización y distribución, 
deberá prever mecanismos de disuasión de comportamientos de los usuarios que 
pongan en riesgo su vida o la de terceros, en particular, la de los usuarios vulnerables. 

ARTÍCULO 5º. Obligatoriedad de incorporar al diseño vial especificaciones que 
consideren el conjunto de vehículos equivalentes para los modos de tránsito en vías 
urbanas y carreteras del Sistema Nacional. El diseño geométrico de vías, deberá 
considerar adicionalmente, siempre y cuando lo permita la capacidad y 
jerarquía de la vía; las especificaciones necesarias para buses, vehículos livianos, 
motocicletas, bicicletas, peatones y otros modos en competencia en la vía, para los 

efectos de diseño de dispositivos de distribución del tráfico, cruce, retorno, sobrepaso, 
tal que garanticen longitudes de desarrollo adecuados en contraposición a las largas 
longitudes de desarrollo de los camiones que alientan o inducen comportamientos 
temerarios o conductas de riesgo de usuarios de otros modos. 

Parágrafo. La Agencia Nacional de Seguridad Vial reglamentará los 
estándares técnicos y procesos que en materia de seguridad vial deben 
cumplir dichos dispositivos, así como la señalización en vía. 

 

ARTÍCULO 6º. Uso del Suelo y los Planes de Desarrollo Urbano. En el desarrollo de 
nuevas infraestructuras viales se deberá propender por prever los posibles 
desarrollos inmobiliarios y/o transformaciones de ocupación del suelo de corto, 
mediano y largo plazo que modifiquen los cambios en los patrones de tráfico en 
detrimento de la seguridad del flujo de modos y usuarios vulnerables de la vía. 
Propendiendo por la implementación de  las adaptaciones necesarias para vías 
existentes e incorporar provisiones de área para desarrollos futuros en proyectos de 
construcción de vías nuevas. 

 

CAPÍTULO III 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN 

ARTÍCULO 7º. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 17. OTORGAMIENTO. La Licencia de conducción será otorgada por 
primera vez a quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 
de este código, por la entidad pública o privada autorizada para el efecto por 
el organismo de tránsito en su respectiva jurisdicción. 

El formato de la licencia de conducción será único nacional, de conformidad 
con la ficha técnica que establezca el Ministerio de Transporte, incorporando 
como mínimo el nombre completo del conductor, fotografía, número del 
documento de identificación, huella y tipo de sangre, fecha de nacimiento, 
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categorías autorizadas, restricciones, fechas de expedición y de vencimiento y, 
organismo de tránsito que la expidió. 

Dentro de las características técnicas que deben contener las licencias de 
conducción se incluirán, entre otros, un código de barras bidimensional 
electrónico, magnético u óptico con datos del registro y un holograma de 
seguridad. 

Además de la entrega de su licencia física, el conductor al que se le otorgue, 
renueve o recategorice su licencia, tendrá derecho a que se le expida sin costo 
adicional la licencia de conducción digital, que contendrá todos los datos 
registrados por el conductor, entre ellos su dirección de domicilio y 
notificaciones. La licencia digital tendrá los mismos efectos legales que la 
licencia física y deberá ser aceptada por los cuerpos de control. 

La Licencia de conducción digital deberá guardar el registro de las sanciones y 
demás anotaciones asociadas a la licencia, permitiéndole la identificación, 
autenticación y consulta al conductor y a las autoridades en el marco de sus 
competencias.  El Ministerio de Transporte garantizará la interoperabilidad, 
firma digital y consulta con todos los sistemas de información que lo requieran. 

ARTÍCULO 8º. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

“ARTÍCULO 19. REQUISITOS. Podrá obtener una licencia de conducción para 
vehículos automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

Para vehículos particulares: 

a) Saber leer y escribir. 

b) Tener dieciséis (16) años cumplidos. 

c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción, practicados por 
Instituciones de Educación Superior de Naturaleza Pública, que garanticen 

cobertura nacional para la realización de las pruebas, el marco de la autonomía 
de las mismas y de conformidad con la reglamentación que expida el Ministerio 
de Transporte, cuyo resultado será registrado en el sistema RUNT. 

Para lo cual, las entidades competentes suscribirán contratos donde se 
establezcan claramente las condiciones para realizar los exámenes por parte 
de las instituciones de educación superior, reconocidas por el Ministerio de 
Educación Nacional.  

d) Obtener un certificado de capacitación en conducción otorgado por un centro 
de enseñanza automovilística registrado ante el RUNT. 

e) Presentar certificado en el que conste una condición idónea, la aptitud física, 
mental y de coordinación motriz para conducir, expedido por una Institución 
Prestadora de Salud o por un Centro de Reconocimiento de Conductores 
registrado ante el RUNT. 

Para vehículos de servicio público: 

Se exigirán los requisitos anteriormente señalados. Adicionalmente, tener por 
lo menos dieciocho (18) años cumplidos y, aprobar el examen teórico y práctico 
de conducción para vehículos de servicio público, de conformidad con la 
reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. Los conductores de 
servicio público deben recibir capacitación y obtener la certificación en los 
temas que determine el Ministerio de Transporte. 

PARÁGRAFO. Para obtener la licencia de conducción por primera vez, o la 
recategorización, o la renovación de la misma, se debe demostrar ante las 
autoridades de tránsito la aptitud física, mental y de coordinación motriz, 
valiéndose para su valoración de los medios tecnológicos sistematizados y 
digitalizados requeridos y los instrumentos médicos pertinentes que permitan 
medir y evaluar dentro de los rangos establecidos por el Ministerio de 
Transporte según los parámetros y límites internacionales entre otros: las 

capacidades de visión y orientación auditiva, la agudeza visual y campimetría, 
los tiempos de reacción y recuperación al encandilamiento, la capacidad de 
coordinación entre la aceleración y el frenado, la coordinación integral motriz 
de la persona, la discriminación de colores y la foria horizontal y vertical. 

ARTÍCULO 9. Modifíquese el artículo 124 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará así: 

Artículo 124. SISTEMA DE PUNTOS DE LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN: Crease un 
sistema de puntos asociado al comportamiento de los conductores, del cual se llevará 
a través del Registro Único de Conductores del RUNT, de conformidad con el 
procedimiento que establezca el Ministerio de Transporte dentro de los 6 meses 
siguientes a la expedición de la presente Ley. De este sistema dependerá la vigencia 
o suspensión de la Licencia de Conducción. 

A todos los titulares actuales y nuevos de una licencia de conducción de cualquier 
categoría, se le asignarán un total de 24 puntos al momento del otorgamiento, los 
cuáles serán reducidos o recuperados de acuerdo con su comportamiento como 
conductor, de conformidad con lo establecido en la presente ley. 

Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el descuento de puntos se aplicará 
separadamente por cada una de las infracciones cometidas, aún si el conductor acepta 
la conducta y paga la multa con descuento. 

Las autoridades de tránsito competentes de adelantar el proceso contravencional, 
descontarán puntos al conductor que sea sancionado o acepte la comisión de las 
infracciones establecidas en el artículo 131 de la presente Ley, así: 

a) 3 puntos para las infracciones del literal A. 

b) 6 puntos, para las infracciones del literal B. 

c) 12 puntos, para las infracciones del literal C. 

d) 20 puntos, para las infracciones de los literales D y E. 

e) Para las infracciones del literal F, si la suspensión de la licencia, supera aquella 
establecida para la pérdida total de los puntos, se establece la imposibilidad de 

recuperar puntos, mientras dure la suspensión establecida para la falta conforme lo 
establecido en el artículo 152 de la presente ley. 

Las autoridades de tránsito están obligadas a reportar las sanciones dentro de las 
veinticuatro (24) horas siguientes a la finalización del proceso contravencional, para 
que el sistema descuente automáticamente los puntos. 

La pérdida de la totalidad de los puntos en el respectivo sistema, implica la suspensión 
automática de la licencia de conducción por 6 meses. 

Cuando el registro de una infracción implique la pérdida total de puntos, la autoridad 
que realizó dicho registro, remitirá la respectiva comunicación al infractor a la última 
dirección registrada por éste en el RUNT; los conductores podrán consultar sus puntos 
de forma gratuita en el sistema. 

Si en un periodo de un (1) año después de impuesta la última sanción establecida en 
los literales A, B, C, D Y E, del artículo 131 de la presente Ley, no se registra la 
comisión de nuevas infracciones de tránsito, el conductor el sistema restablecerá la 
totalidad de los puntos perdidos. 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial podrá reglamentar la creación de cursos 
especializados para la recuperación de puntos, en todo caso, cumplido el periodo de 
suspensión de la licencia por pérdida de puntos se deberá realizar un curso de por lo 
menos 15 horas para la reactivación de la licencia de conducción. 

CAPITULO IV 

OBLIGACIONES DE CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS 

ARTÍCULO 10. Modifíquese el artículo 94 de la Ley 769 de 2002, así: 

“Artículo 94. Normas Generales Para Bicicletas, Triciclos, Motocicletas, Motociclos y 
Mototriciclos. Los conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 
mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 
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Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos 
o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca 
entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea 
escasa. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño 
que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por 
aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben conducir en 
las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas 
para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten 
por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo 
a sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes, cuando los hubiere, deberán utilizar casco de 
seguridad en estado íntegro, que corresponda a la talla correcta, con protección total 
de cráneo, sujetados; y cumplir con los demás criterios que fije el Ministerio de 
Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad o que no cumpla con las condiciones exigidas 
dará lugar a la inmovilización del vehículo.” 

ARTÍCULO 11. Modifíquese el artículo 96 de la Ley 769 de 2002, así:  

“Artículo 96. Normas específicas para motocicletas, motociclos y mototriciclos. Las 
motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los artículos 60 y 
68 del Presente Código. 

2. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar casco 
y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

3. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces 
direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 

4. Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las 
luces delanteras y traseras encendidas. 

5. El conductor y el acompañante deberán portar siempre el casco de seguridad, 
conforme a la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte. En todo caso, 
no se podrá exigir que el casco contenga el número de placa correspondiente al del 
vehículo en que se moviliza. 

6. No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden al 
conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de las vías”. 

CAPITULO V 

Registro de lesiones corporales en las vías nacionales concesionadas y no 
concesionadas y registro de parque automotor involucrado en siniestros 

viales con resultado de muerte o lesión. 

ARTÍCULO 12º. Registro de lesiones corporales en las vías nacionales concesionadas 
y no concesionadas. Con el objeto de consolidar la información relacionada con 
lesiones corporales causadas por accidentes de tránsito, que permita informar a los 
usuarios de las vías y a los formuladores de política pública en seguridad vial. Los 
concesionarios y las autoridades administradoras de infraestructura vial deberán 
reportar en el Registro Nacional de Accidentes de tránsito del RUNT, los puntos y 
tramos de las vías que presenten siniestros con resultado de lesiones corporales.  

El Ministerio de Transporte garantizará que el Sistema RUNT transmita gratuitamente 
los campos necesarios del Registro Nacional de Accidentes de Tránsito. 

La Agencia Nacional de Seguridad Vial reglamentará las condiciones de reporte, 
frecuencia y desagregación de la información a detalle. 

ARTÍCULO 13º. Registro de parque automotor involucrado en siniestros viales con 
resultado de muerte o lesión. Con el objeto de garantizar el derecho a la información 
del consumidor, el Registro Único Nacional de Tránsito publicará anualmente, en su 
página web, un registro consolidado a partir de la información consignada en el 
Registro Nacional de Automotores y en el Registro Nacional de Accidentes de Tránsito, 
de los vehículos que estuvieron involucrados en un siniestro de tránsito con resultado 
de muerte o lesión que contenga la marca, modelo y tipo de vehículo, así como la 
edad del parque automotor inscrito en el sistema . El Ministerio de Transporte deberá 
garantizar que el Sistema RUNT emita la información gratuitamente. 

CAPITULO VI 

VELOCIDAD 
ARTÍCULO 14º. Modifíquese el artículo 106 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 106. LÍMITES DE VELOCIDAD EN VÍAS URBANAS Y CARRETERAS 
MUNICIPALES. En las vías urbanas las velocidades máximas y mínimas para 
vehículos de servicio público o particular será determinada y debidamente 
señalizada por la autoridad de Tránsito competente en el distrito o municipio 
respectivo. En ningún caso podrá sobrepasar los cincuenta (50) kilómetros por 
hora.  La velocidad en zonas escolares y en zonas residenciales será hasta de 
treinta (30) kilómetros por hora. 
 
PÁRAGRAFO. Las patinetas y bicicletas eléctricas o a gasolina no podrán 
sobrepasar los 40Km/h. 
 

ARTÍCULO 15º. Modifíquese el artículo 107 de la Ley 769 de 2002, el cual quedará 
así: 

ARTÍCULO 107. LÍMITES DE VELOCIDAD EN CARRETERAS NACIONALES Y 
DEPARTAMENTALES. En las carreteras nacionales y departamentales las 
velocidades autorizadas para vehículos públicos o privados serán determinadas 
por el Ministerio de Transporte o la Gobernación, según sea el caso, teniendo 
en cuenta las especificaciones de la vía. En ningún caso podrá sobrepasar los 

noventa (90) kilómetros por hora.  

Para el caso de vías doble calzada que no contengan dentro de su diseño pasos 
peatonales, la velocidad máxima será de 120 kilómetros por hora. 

Para el servicio público de carga, el límite de velocidad en ningún caso podrá 
exceder los ochenta (80) kilómetros por hora. 

Será obligación de las autoridades mencionadas, la debida señalización de estas 
restricciones. 

PARÁGRAFO. La entidad encargada de fijar la velocidad máxima y mínima, en 
las zonas urbanas señaladas en el artículo 106 y en las carreteras nacionales y 
departamentales estipuladas en el presente artículo, debe establecer los límites 
de velocidad de forma sectorizada, razonable, apropiada y coherente con el 
tráfico vehicular, las condiciones del medio ambiente, la infraestructura vial, el 
estado de las vías, visibilidad, las especificaciones de la vía, su velocidad de 
diseño, las características de operación de la vía, los usuarios vulnerables, el 
uso del suelo y, el número de muertos y lesionados. 

ARTÍCULO 16º. IMPLEMENTACIÓN DE PLANES DE GESTION DE LA 
VELOCIDAD. Las autoridades de tránsito y transporte implementaran planes de 
gestión de la velocidad bianuales, encaminados al diagnóstico de zonas de alto riesgo 
y aplicación de medidas de regulación de los límites de velocidad, pacificación de 
tráfico, medidas de control y de educación. Estos planes considerarán medidas de 
mitigación de este factor de riesgo para los actores viales más vulnerables, en 
particular peatones, ciclistas y motociclistas Dichos planes serán reglamentados por 
el Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial.  

Las entidades oficiales a cargo del desarrollo y mantenimiento de la infraestructura 
vial nacional, departamental y urbana deberán desarrollar planes de auditoría en los 
tramos de alta siniestralidad vial e implementar planes de gestión de la velocidad que 
deberán ser actualizados cada 2 años. Dichos planes serán reglamentados por el 
Ministerio de Transporte y la Agencia Nacional de Seguridad Vial 
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ARTÍCULO 17º. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias. 

 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 408 
DE 2021 SENADO “POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS PARA EL DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL CON ENFOQUE DE 
SISTEMA SEGURO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES –LEY JULIAN 
ESTEBAN”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

ANA MARÍA CASTAÑEDA GÓMEZ 
Senadora Ponente 
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 409 DE 

2021 SENADO

por la cual el Congreso de la República honra la memoria del abogado, profesor, escritor y político, Carlos 
Holmes Trujillo García, en reconocimiento a su labor diplomática, social y política.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

409 DE 2021 SENADO “POR LA CUAL EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
HONRA LA MEMORIA DEL ABOGADO, PROFESOR, ESCRITOR Y POLÍTICO, 
CARLOS HOLMES TRUJILLO GARCÍA, EN RECONOCIMIENTO A SU LABOR 

DIPLOMÁTICA, SOCIAL Y POLÍTICA”. 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
 

DECRETA: 
 
ARTÍCULO 1°. La Nación y el Congreso de la República de Colombia, honran y exaltan 
la memoria del abogado, profesor, escritor y político, Carlos Holmes Trujillo García, por 
sus contribuciones al desarrollo y fortalecimiento de la diplomacia de la Republica de 
Colombia, la descentralización política y administrativa y su servicio público.  
 
Artículo 2°. Autorícese al Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Cultura, para 
que incluya las partidas necesarias para la construcción de un busto de Carlos Holmes 
Trujillo García, así como para decidir el lugar de ubicación del mismo. 
 
Artículo 3°. Autorícese al Gobierno Nacional para incorporar, dentro del Presupuesto 
General de la Nación (PGN), las apropiaciones presupuestales necesarias, para los 
efectos contemplados en la presente Ley. 
 
Artículo 4º. La presente Ley rige a partir de su promulgación. 
 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 19 de abril de 2022 al PROYECTO DE LEY NÚMERO 409 DE 
2021 SENADO “POR LA CUAL EL CONGRESO DE LA REPUBLICA HONRA LA 

MEMORIA DEL ABOGADO, PROFESOR, ESCRITOR Y POLÍTICO, CARLOS 
HOLMES TRUJILLO GARCÍA, EN RECONOCIMIENTO A SU LABOR 
DIPLOMÁTICA, SOCIAL Y POLÍTICA”.  
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
JUAN DIEGO GOMEZ JIMENEZ  ERNESTO MACÍAS TOVAR 
Senador Ponente     Senador Ponente       
      

 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado sin modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO  
DE LA REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 485 DE 2021 SENADO – 208 DE 2020 CÁMARA

por medio de la cual se reglamenta el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se toman medidas para fortalecer 
las medidas que promueven el empleo juvenil y se dictan otras disposiciones.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2022 AL PROYECTO DE LEY No.485 DE 

2021 SENADO – 208 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE TOMAN 

MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS QUE PROMUEVEN EL EMPLEO 
JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 

Artículo 1°. La presente ley tiene por objeto el fortalecimiento en la implementación 
de las medidas del sector público para eliminar barreras de empleabilidad de los 
jóvenes entre 18 y 28 años, con el fin de ampliar la oferta de empleos en las entidades 
públicas a nivel nacional por medio del fortalecimiento de las prerrogativas contenidas 
en el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019.  

 

Artículo 2°. Jóvenes sin experiencia: para la aplicación de las medidas a las que 
se refiere el artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, se entenderá por jóvenes sin 
experiencia, las personas de dieciocho (18) a veintiocho (28) años, bachilleres o 
egresados de programas de educación técnico, tecnólogo y pregrado, sin experiencia 
profesional conforme al artículo 11 del Decreto 785 de 2005 y/o aquellos jóvenes que 
acrediten sus prácticas como experiencia profesional, sin perjuicio de lo contemplado 
en la ley 2043 de 2020.  

 

Artículo 3°. Modificación de los manuales de funciones: para dar cumplimiento 
al parágrafo 1 del artículo 196 de la Ley 1955 de 2019, las entidades públicas dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, deberán 
adecuar sus manuales de funciones y competencias laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 años graduados y que no tengan 
experiencia, o para determinar las equivalencias que corresponda, siempre y cuando 
cumplan con los requisitos del cargo.  

Parágrafo. Para el cumplimiento de este artículo se tendrán en cuenta las 
disposiciones previstas en la Ley 909 del 2004  

Artículo 4°. Empleo en Planta Temporal. Cuando se vayan a proveer empleos de 
una planta temporal ya existente o nueva, y se haya agotado el procedimiento 
establecido en los artículos 2.2.1.2.6 y 2.2.5.3.5 del Decreto 1083 de 2015 respecto 
de su provisión, respectivamente, en condiciones de igualdad se deberá otorgar como 
mínimo un 10% de prelación a los jóvenes entre 18 y 28 años de edad, egresados de 
programas técnicos, tecnólogos y de pregrado que no acrediten experiencia en su 
campo de saber y que cumplan con los requisitos para su desempeño. 

Adicionalmente las plantas Temporales existentes y nuevas tendrán doce (12) meses 
para adecuar sus manuales de funciones y competencias laborales para permitir el 
nombramiento de jóvenes entre los 18 y 28 años graduados y que no tengan 
experiencia, para poder dar cumplimiento al parágrafo 2 de la ley 1955 de 2019. El 
Departamento Administrativo de la Función Pública, o quien haga sus veces, 
reglamentará la materia.  
 
Parágrafo. de conformidad con lo establecido en el parágrafo 4 del artículo 196 de 
la Ley 1955 de 2019, para efectos del cumplimiento de lo establecido en el presente 
artículo tendrán prioridad los jóvenes entre los 18 y 28 años que estuvieron bajo 
custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.  
 
 
Artículo 5°. Contratos de prestación de servicios de entidades públicas con 
personas naturales. Las entidades públicas que establezcan un vínculo con 
personas naturales por medio de contratos de prestación de servicios deberán 
garantizar que al menos el diez por ciento (10%) del número de contratos de este 
tipo que no requieran experiencia profesional, puedan ser provistos con jóvenes que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 2 de la presente Ley.  
 
Parágrafo 1. Con el fin de fomentar y proteger el empleo joven en lo territorial para 
la contratación por parte de entidades públicas de orden municipal, para la 
contratación por parte de entidades públicas es requisito que el joven haya nacido o 
sea residente en el respectivo municipio, área distrital o área metropolitana durante 
un (1) año anterior a la fecha de contratación o durante un periodo mínimo de tres 
(3) años consecutivos en cualquier época. 

Parágrafo 2. Con el fin de fomentar y proteger el empleo joven en lo territorial, para 
la contratación por parte de entidades públicas de orden departamental es requisito 
que el joven haya nacido o sea residente en el respectivo departamento durante un 
(1) año anterior a la fecha de contratación o durante un periodo mínimo de tres (3) 
años consecutivos en cualquier época. 
 
Artículo 6°. Empleos en provisionalidad. Cuando se presenten vacancias 
definitivas en los empleos de carrera administrativa, los cuales se vayan a proveer 
transitoriamente a través de un nombramiento provisional, se proveerá una parte de 
ellos a los jóvenes entre 18 y 28 años sin experiencia, que cumplan con los requisitos 
para su desempeño, siempre y cuando se haya agotado el derecho preferencial de 
encargo que otorga la carrera a sus titulares.  
 
Parágrafo Primero Se deberá garantizar que al menos un 10% (diez por ciento) del 
número de provisionalidades se ocupen por los jóvenes entre 18 y 28 años que 
cumplan los requisitos del artículo 2 de esta ley.  
 
Parágrafo Segundo De conformidad con lo consagrado en el parágrafo 4 del artículo 
196 de la Ley 1955 de 2019, para efectos del cumplimiento de lo establecido en el 
presente artículo tendrán prioridad los jóvenes entre los 18 y 28 años que estuvieron 
bajo custodia y protección del Sistema Nacional de Bienestar Familiar.  
 
Parágrafo Tercero. En el mes de enero de cada año, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública (DAFP) informará el número de provisionales que 
fueron vinculados siendo jóvenes sin experiencia, en el año inmediatamente anterior, 
señalando dicha información por cada una de las entidades públicas del país.  
 
Parágrafo Cuarto. Al terminar el nombramiento provisional del que trata este 
artículo, se deberá expedir un acto administrativo en el cual se exponga las razones 
por las cuales se le desvincula de la provisionalidad, a saber: a) la provisión definitiva 
del cargo por haberse realizado el concurso de méritos b) la imposición de sanciones 
disciplinarias c) la calificación insatisfactoria u otra razón. 
 
Artículo 7°. Promoción la Consejería Presidencial para la Juventud - Colombia Joven 
o quien haga sus veces, fortalecerá por medio de campañas pedagógicas y 

publicitarias la socialización de los beneficios de la presente ley, con apoyo de la 
Unidad de Servicio Público de Empleo, divulgarán ampliamente las convocatorias o 
vacantes a proveer por las entidades públicas y formularán un plan de acción de 3 
años a partir de la promulgación de la ley a través del cual se hará seguimiento a los 
logros, retos y oportunidades de la misma.  
 
Parágrafo. Promoción en el exterior. Colombia Nos Une diseñará y ejecutará 
campañas pedagógicas y publicitarias a través de las misiones consulares del 
Ministerio de Relaciones Exteriores dirigidas a jóvenes estudiantes fuera del país para 
socializar los beneficios de la presente ley y garantizar el acceso al empleo en su 
retorno.  
 
Artículo 8°Articulación Institucional. El Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social implementará acciones tendientes a la articulación 
interinstitucional a partir de una metodología específica que permita involucrar los 
diferentes escenarios de promoción del empleo a jóvenes de 18 a 28 años, 
garantizando la eficiencia institucional en el fortalecimiento de garantías laborales.  
 
Artículo 9° Cuota de jóvenes a cargo de la Comisión Nacional del Servicio 
Civil -CNSC. La Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC- liderará una estrategia 
para identificar y promocionar vacantes dirigidas a jóvenes de entre 18 y 28 años, que 
no cuenten con experiencia laboral, a fin de procurar la ocupación de al menos el 10% 
del total de las vacantes disponibles.  
 
Artículo 10° El gobierno nacional reglamentará la estrategia: “mercado laboral para 
jóvenes rurales “cuyo objeto es implementar emprendimientos juveniles dedicados al 
impulso y financiamiento de las actividades agropecuarias, la promoción de la 
asociatividad y el desarrollo de proyectos productivos, entre otros, de acuerdo con la 
reglamentación que para el efecto expida el gobierno nacional, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la expedición de la presente ley. 
 
El apoyo para la generación de empleo para jóvenes rurales se financiará con cargo a 
los recursos del presupuesto general de la nación en la sección presupuestal del 
ministerio de trabajo. 
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Artículo 11° Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de su 
promulgación y deroga todas las normas que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª 
de 1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022 AL PROYECTO DE LEY No. 485 
DE 2021 SENADO – 208 DE 2020 CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
REGLAMENTA EL ARTÍCULO 196 DE LA LEY 1955 DE 2019, SE TOMAN 
MEDIDAS PARA FORTALECER LAS MEDIDAS QUE PROMUEVEN EL EMPLEO 
JUVENIL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 
 
Cordialmente, 
 

 

CIRO ALEJANDRO RAMÍREZ CORTÉS 
Senador Ponente 
 
    
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del 
Senado de la República del día 19 de abril de 2022, de conformidad con el texto 
propuesto para segundo debate. 
 
 
 
GREGORIO ELJACH PACHECO 
Secretario General 

C O N C E P T O S  J U R Í D I C O S
CONCEPTO JURÍDICO DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL  

SOBRE EL PROYECTO DE LEY NÚMERO 300 DE 2022 SENADO - 105 DE 2021 CÁMARA

Por medio de la cual se garantiza la entrega gratuita, oportuna y suficiente de artículos de higiene y salud 
menstrual a las mujeres y personas menstruantes privadas de la libertad y se dictan otras disposiciones.
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